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ORDEN de 29 de julio de 1987 por por la que se
dispone el cumplimIento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el recurso contencioso--adminis
Irativo, en grado de apelación, número 167/1985.

Dma. Sr.~ En d recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, se¡uido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Quinta, con el número 167/1985, interpuesto por «Estación de
Servicio Mirav~. Sociedad Anónima» contra la sentencia dic
tada con fecha 28 de febrero de 1985, por la Audiencia Territorial
de zaragoza, en el recurso número 262/1984, interpuesto por la
recumnte antes mencionada, contra las resoluciones de 10 de
noviembre de 1983 y 8 de mano de 1984, sobre fijación justiprecio
de la finca sedalada con los números 1 y 3 del plano parcelario de
la realización del proyecto de desdoblantiento de la carretera
N-232, de Vinaroz a Vnoria, se ha dictado sentencia con fecha 21
de febrero de 1986, cuya pane dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de apelación
interpuesto en nombre y representación de ··Estación de Servicio
Miravegas, Sociedad Anónima" contra sentencia de la Sala de esta
Jurisdicción de la Audiencia Territorial de zaragoza de fecha 28 de
febrero de 1985, que resolvió la impusnación por dicha Entidad de
los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de
Zara¡oza de lO de noviembre de 1983 y 8 de mano de 1984, que
fijaron el justiprecio de la finca sedalada con los números I y 3 del
plano parcelario para la realización de "Proyecto de desdobla
ntiento de la carretera N-232, de Vinaroz a Vitoria y Santander,
puntos kilom~tricos 20 a 27, tramo A1a8ón-Figueruelas, provincia
de zaragoza", propiedad de la Entidad recurrente, y desestimando
el formulado por el representante de la Administración, decla
ramos:

l.. La nulidad del expediente de expropiación seguido por los
Orunismos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para la
realización del referido proyecto.

2.· Que los efectos de esa nulidad no determinan la retroae
ción del expediente y la reposición de los bienes expropiados a su
anterior situación, por imposibilidad de cumplintiento y perjuicios
que se ocasionarían, procediendo en su lugar 8 indemnizar los
dados y perjuicios ocasionados por la ilegal ocupación de la finca,
a determinar en ejecución de sentencia, indemnización que será
independiente de la que se devengue por demora en la determina
ción ~ PlISO del justiprecio.

3. Confirmamos la sentencia apelada en cuanto desestimó la
impugnación deljustiprecio §iado por el Jurado Provincial de
Expropiación de L.ara¡oza y adicionó el valor correspondiente a la
mayor superficie de terreno ocupado y honorarios percibidos por el
In¡eniero Director de las obras.

4.· Confirmamos igualmente el pronunciantiento sobre abono
de intereses legales, con la precisión de que son procedentes los de
demora en la trantitación del procedimiento, que se devengarán
desde ell de febrero de 1981 hasta el dIa de la ocupación de la finca
expro~.

5. No hacemos declacación sobre el pagos de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y si¡¡uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admlnistrativa de 2? de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se eumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

finca expropiada propiedad de don Isidoro Robles Robles, afectada
por las obras de la carretera Sevilla·Huelva, en el término munici·
paI de San Juan del Puerto, debemos declarar y declaramos que el
Justiprecio por todos los conceptos, ha de ser el de 9.590.427
pesetas. revocando en este sentido la sentencia apelada, y sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en los
articulos 103 y s~entes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmIDistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencÍ8.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ORDEN de 29 de julio de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento. en sus propios términos. de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis
Irativo, en grado de apelación, número 40/1986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioSCHldministrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
40/1986, interpuesto por el Abogado del Estado, representante y
defensor de la Admimstración, contra la sentencia dietada el 25 de
febrero de 1983 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el
recurso número 1.218/1980, promovido por «Inmobiliaria Urbis,
Sociedad Anónim"", contra Resolución de 26 de mayo de 1980,
sobre establecimiento de plazos para la presentación de proyectos
de edificaciones y tenninaciones de obras para POder acogerse a los
beneficios fiscales de la Ley de 3 de diciembre de 1953, se ha
dietado sentencia con fecha 20 de junio de 1986, euya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuniO
de apelación interpuesto por la Aboaacia del Estado contra la
sentencia dietada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis·
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, de 25 de febrero de
1983, recurso 1.218/1980, sentencia que confirmamos en todos sus
pronunciamientos, sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley Re¡uladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 17 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse traslado a la Comunidad de Madrid, a los
efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en
el artieulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdieción Conten
cioso-Administrativa.

1..0 Que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D, (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Jo~ de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

ORDEN de 29 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la
sentencia recafda en el recurso contencioso-adminis
Irativo, en grado de apelación, número 428/1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, se¡uido ante el Tribunal Supremo con el número
428/1985, interpuesto por «Estación de Servicio Mirav s, Socie-
dad Limitada», contra la sentencia dictada el 18 de jumo de 1985
por la Audiencia Territorial de lara¡oza, en el recurso número
470/1984, I'fOmovido por la misma recurrente contra Resoluciones
de 8 de julio de 1983 y 4 de julio de 1984, se ha dietado sentencia
con fecha 16 de junio de 1986, euya parte dispositiva, literalmente,
dice:

«Fallamos: Estimamos en~ el recurso de apelación inter
puesto por "Estación de SefVIcio Miravega, Sociedad Limitada",
contra la sentencia pronunciada por la Sala de esta Jurisdicción de
la Audiencia Territorial de zaragoza, en 18 de junio de 1985, euyo
fallo se transcribe en el segundo antecedente de hecho de ~ta, la
que revocamos y, en su lugar, declaramos:

Primero.-La nulidad del expediente expropiatorio ~ido por
los Organismosdel Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para

ORDEN de 29 de ¡ulio de 1987 por por la que se
dispone el cumplimIento en sus propios términos de la
sentencia recalda en el recurso contencioso--adminis
Irativo, en grado de apelación, número 55.652.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, se¡uido ante el Tribunal Supremo con el número 55.652,
interpuesto por el Abogado del Estado, representante y defensor de
la Administración, contra la sentencia dictada el 23 de noviembre
de 1983 por la Audiencia Territorial de Sevilla en recurso promo
vido tambi~n por la Administrción General del Estado contra
acuerdo de 17 de enero de 1980, se ha dietado sentencia con fecha
16 de octubre de 1985, euya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por
la Adntinistración del Estado contra la sentencia de 23 de noviem
bre de 1983 dietada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Sevilla que lijó el justiprecio de la
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!.-9 que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Jo~ de Gregorio Torres. 20595
Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.



27054 Miércoles 2 septiembre 1987 BOE núm. 210

20596

Dma. Sr. Director general de Penanal y Servicios.

Narcisa Morales Torres, dada Ana Febles Quevedo, doda Maria
Isabel Méndez Castro, dada Rosa Maria Febles Ouevedo, doda
Maria Rodriguez Marrero, don Domingo Tejedor Molinero, don
Juan Francisco Hernández Hernández, doda I",bel Fumero
Gómez, dada Maria Josefa Marco Gavilán, don Martín Rodriguez
Hernández, don Laureano Ruiz Garcla y dada Nieves Herrero
Monteverde; sin expresa condena de costas. Y, asimismo, desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo deducido contra
dicho Real Decreto por don Félix Castrogeriz Arrocha y RodJiguez,
condenando a éste al pago de las costas causadas en este proceso a
la Administración del Estado.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a Y. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director II"neral de Penana! y Servicios.

ORDEN de 30 de julio ú 1987 por la qw se autoriza
la utilización en Centros docentes de Educación Gene
ral Básica ú libros y material didáctico impreso qw
seci14
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ORDEN de 22 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimietl/o ú la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional con fecha 31 th marzo de 1987, en el
recurso eontencioso--administrativo número 3},1.049.
interpuesto contra resolución de este Departamento
por iJoila Maria del Carmen Gil-Ortega Romero.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por dada Maria del Cannen Gil-Ortega Romero contra resolución
de este Departamento, sobre nombramiento como Orientadora del
Servicio de Orientación Escolar y Yocacional de A1bacete, la
Audiencia Nacional, con fecha 31 de marzo de 1987, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procuardor don Luis
I.e¡orburo Martinez, en nombre y representación de dada Maria
del Carmen GiI-Ortega Romero y continuado por la misma en su
propio derecho, contra la resolución de 12 de marzo de 1984, del
Director general de Personal y Servicios, por delegación del
Ministro de Educación y Ciencia, que anuló el nombramiento de
la recurrente y designó a dada Ascensión Palomares Ruiz como
Orientadora del SOEV de Albacete, por ser la misma confonne a
derecho; sin que hagamos expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términOs.

Lo que digo a Y. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2~ de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Arango Yila·Belda.

20598

RESOLUClON de 29 dejulio Ú 1987, Ú la Dirección
General Ú Puertos y Costas, por la qw se iuu:e pública
la concesión otorgada a don Ambrosio Casasus Girol,
por Orún ú 22 de julio ú 1987, para ocupar terrenos
de dominio público maritimo. con ústino a la legali·
zación de un bar en la playa ú To"edembiura,
urbanizacidn «EIs Munts», término municipal de
To"edembarra (Ta"agona).

El ilustrísimo sedar Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades dele¡adas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23), ha otorgado. por Orden de 22
de julio de 1997, una concesión, cuyas caracterlsticas son las
siguientes:

Provincia: Tarraaona.
Término municipol: Torredcmbarra.
Destino: Bor.
Plazo concedido: Cinco alias.
Ocupación: 208 metros cuadrados.

Madrid, 29 dejulio de 1987.-El Director general, Luis Fernando
Palao Taboada.

el desdoblamiento de la carretera de Yinaroz a Yitoria y Santander,
en el ténnino municipol de Figneruelas (Zaragoza), N·232, tramo
Alagón-Figueruelas, sobre la finca nÚmero 36 de dicho expediente,
propiedad de la recurrente.

Se$undo.-Los efectos de esa nulidad no son retrotraer el
expediente a su iniciación y reponer las cosas al estado en que se
encontraban, por imposibilidad y enorme perjuicio. sino que da
lugar a la indemnización de dados y peljuicios por la ilegal
ocupación de la finca, que se fijará en ejecución de sentencia, según
lo alegado y probado por la demandante; indemnización indepen.
diente de la procedente por la demora en la determinación y pagu
del precio de la finca a que se refiere.

Tercero.-Anulamos, por contrarios a derecho, los acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, de 8 de
julio de 1983 y 4 de julio de 1984, que lijaron el precio de la
referida finca y, en su lUF' lo lijamos en 4.583.229 pesetas,
incluido el premio de afecclÓn, de lo que habrá de deducirse lo ya
percibido por la recurrente, cantidad que devengará los intereses
básicos del Banco de España, desde elide febrero de 1991 hasta
su completo pago. Todo ello sin imposición de condena de las
costas de este proceso en las dos instancias.,.

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a Y. 1. para su conocimiento y cumplimiento..
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Greaorio Torres.

fimo. Sr. Director general de Carreteras.

20597

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ú ':;roú,¿ulio de 1987 por la qw se dispc",e
el cumplim' la setl/encia dictada por el Tribu·
nal Supremo con fecha 21 ú abril ú 1987, en el
recurso COrllencioso-admirlistralivo mlmero 129/1987,
interpuesto corllra resolución ú este Departamento
sobre reJlUÜlCión de la situación ú jiuIciolleS en el
Cuerpo tJe Directores E3aJ/ar1!3.

Ilmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo interpuesto
~r don Félix Castrogeriz Arrocha Y otros contra resolución de este
Departamento. sobre~ón de forma transitoria de las situa
ciones de los IWlcionanos del Cuerpo de Directores Escolares, el
Tribunal SUPreJ!.l91 en fecha 21 de abril de 1987, ha dietado
sentencia, cuyo IllIIO es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso
contencioso-admtnistrativo formulado contra el Real Decreto
816/1986, de 25 de abril, por dada Clara Alonso HemAndez, dada

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la
Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y
material didáctico que se relacionan en los anexos 1 y n de esta
disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el
articulo 7.° de la Orden de 1.7 de enero de 1981, que esta!!l"" los
niveles básicos de referenCla de Preescolar y CIclo Imcial de
Educación General Básica.

En el anexo n se incluyen los h1>ros que se autorizan, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y
en el articulo 7.· de la Orden de 6 de mayo de 1982, que establece
los niveles básicos de icf<tencia del Ciclo Medio.

Lo~ a Y. 1.~ su conocimiento y demás ef_
Madrid, 30 de Julio de I987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Secretario seneral de Educación, Alfredo Pérez Ruba!·
caba.

fimo. Sr. Director genetaI de Renovación Pedagógica.


